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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 
 

Octubre Veintidós  (22)  de dos mil veinte (2020) 
 
 
Se decide lo pertinente en este proceso de ejecución singular promovido por CONJUNTO 

CAMPESTRE LOS ALMENDROS, contra MARIO CALDERÓN JIMÉNEZ. 
 
La entidad demandante a través de su apoderado judicial, aportó el avalúo del inmueble 

trabado en esta litis identificado con matricula inmobiliaria 106-10515, de propiedad del 
ejecutado MARIO CALDERÓN JIMÉNEZ, por valor de $80.320.000 lo que realizó a través de 
profesional competente, al considerar que el avalúo catastral no es idóneo. 

 
Consecuente con lo anterior, hay lugar a correr traslado del avalúo del inmueble con 
matricula inmobiliaria 106-10515,  presentado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

444 numeral 4 del Código General del Proceso, obrante de folio 122  a  137 y así se decidirá. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas, 

 
 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Del anterior dictamen presentado por el demandante,  se da traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días, para que presente sus observaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 num.2 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

 
 

 


